
J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00157-00  
  

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de EDWIN ENRIQUE CASTELLAR CANTILLO, 
teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de 
en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de EDWIN ENRIQUE 
CASTELLAR CANTILLO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 7551962   

  
1.1 Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS ($34.252.718,oo) M/Cte. por concepto de capital insoluto.  
  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 18 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cf9dff5ebbd8d07e0e04d94d1fea1420cd08f0a7f023776485ffc664f615527

Documento generado en 10/03/2022 09:06:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00158-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de  ASCANIO  CAMARGO  NOHEMI,  teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado  en  el  pagaré  No.  8299156,  adosado  en  medio  digital,  por  valor  de  QUINCE  MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS ($15.759.215,00) M/CTE,
pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de ASCANIO CAMARGO
NOHEMI, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este
auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
QUINCE PESOS ($15.759.215,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el
título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 157f0d567f1ca8abaf53801b756f1c0aba713f00beac9f9d6617f3e732482e3c

Documento generado en 10/03/2022 08:57:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00159-00  
  

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de JHON FREDY OLAYA RIVAS, teniendo en 
cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - 
digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de JHON FREDY 
OLAYA RIVAS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 5438979   

  
1.1 Por la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS VEINTI NUEVE PESOS 

($ 14.212.529,oo) M/Cte. por concepto de capital insoluto.  
  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 18 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 
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liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 838b46c6c1e329f4e76a9eb2ceed928d46520546797e54e0f54e3405f7c75d3a

Documento generado en 10/03/2022 09:06:22 PM
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:       110014003085-2022-00161-00 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Se rechaza de plano la demanda instaurada, como quiera que fue asignada a esta 
judicatura sin la verificación de lo contenido en el acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado 
del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de que la copropiedad demandante 
tiene su domicilio en la localidad de Suba, según consta en la certificación expedida por 
la Alcaldía Local de aquella división administrativa de este distrito. 
 
Frente al particular el aludido acuerdo indica en su artículo 7 que “Los jueces 
transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los 
procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la 
ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 
asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será 

determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la 

demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos 
judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 
 
Conforme con lo anterior, la misma será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta 
ciudad para que sea abonada al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple - Localidad San Cristóbal que es la autoridad judicial competente para avocar 
conocimiento. 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones 
anteladas. 
 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe 
para que sea abonada al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
- Localidad San Cristóbal, que es la autoridad judicial competente para avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
TERCERO: Por Secretaría dejar las constancias del caso. 
 

N O T I F Í Q U E S E,  

Firmado Por:

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d80926abb191d69c8d486249c0c3e6de9c39cd05e529fcaccded3c25e062cef7

Documento generado en 10/03/2022 09:06:24 PM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00163-00  
  

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de LUZ ANGELA BELTRAN LEON, teniendo en 
cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - 
digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra LUZ ANGELA BELTRAN 
LEON, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No 58594404 

  
1.1 Por la suma de VEINTI TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTI DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS ($23.922.562.oo) M/Cte. por concepto de capital insoluto.  
  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 18 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 
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liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00165-00  
  

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de JOHN FRANKLIN MORALES, teniendo en 
cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - 
digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra JOHN FRANKLIN 
MORALES, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No 9170192 

  
1.1 Por la suma de CATORCE MILLONES SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS DE PESOS 

($14.006.796,oo) M/Cte. por concepto de capital insoluto.  
  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 21 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00166-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de CLAUDIA ANDREA TORRES LOPEZ,  teniendo en  cuenta  la  obligación  contenida en el  título  valor
representado en el pagaré No. 7805068, adosado en medio digital, por valor de VEINTIDOS MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($22.638.749,00)
M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -  AECSA  y en contra de CLAUDIA ANDREA
TORRES  LOPEZ,  para  que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación
personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
CUARENTA  Y  NUEVE  PESOS  ($22.638.749,00)  M/CTE,  correspondientes  al  capital  insoluto
incorporado en el título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00167-00  
  

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de LEONARDO FAVIO MARTINEZ RIVERA, 
teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de 
en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra LEONARDO FAVIO 
MARTINEZ RIVERA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No 6100122 

  
1.1 Por la suma de VEINTI TRES MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($23.315.000,oo) 

M/Cte. por concepto de capital insoluto.  
  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 21 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00168-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de FRANCISCO GOMEZ RONCHAQUIRA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor
representado  en  el  pagaré  No.  19127468,  adosado  en  medio  digital,  por  valor  de  DOCE  MILLONES
QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($12.524.489,00)
M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de FRANCISCO GOMEZ
RONCHAQUIRA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal
de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  DOCE  MILLONES  QUINIENTOS  VEINTICUATRO  MIL  CUATROCIENTOS
OCHENTA  Y  NUEVE  PESOS  ($12.524.489,00)  M/CTE,  correspondientes  al  capital  insoluto
incorporado en el título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b5a53274049fa96b18a372ddbd1ee377710221547aa33e975135d577aa7a885

Documento generado en 10/03/2022 08:57:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.v.h. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-000169-00 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
A tenor de lo prescrito en el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, esta sede judicial fue transformada de 
manera transitoria en el Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Bogotá. 
 
La competencia de los juzgados de pequeñas causas está establecida en el parágrafo del 
artículo 17 del C. G. del P., el cual prevé que:  

  
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 

 
El canon 18 del Código General del Proceso en su numeral 1 estipula que compete a los 

Jueces Civiles Municipales conocer en primera instancia “De los procesos contenciosos de 
menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa”. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 26 ejusdem, la cuantía se 
determinará “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 
con posterioridad a su presentación”. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto se demanda el recaudo de pretensiones 
(capital contenido en el pagaré) por un valor superior a cuarenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (40 smlmv), en el momento de presentación, su tramitación corresponde a 

un proceso contencioso de menor cuantía (artículo 25 C. G. del P.), siendo menester disponer 
su inmediata remisión al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles y de 
Familia, para su reparto entre los Despachos Civiles Municipales de Bogotá. 
 
En mérito de lo expuesto el Juez, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por carecer esta judicatura de competencia para su 
conocimiento, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA ofíciese al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 
Civiles y de Familia, para que ejecute el reparto de la presente causa entre los Despachos 
Civiles Municipales de Bogotá. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:       110014003085-2022-00171-00 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Se rechaza de plano la demanda instaurada, como quiera que fue asignada a esta 
judicatura sin la verificación de lo contenido en el acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado 
del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de que la copropiedad demandante 
tiene su domicilio en la localidad de Suba, según consta en la certificación expedida por 
la Alcaldía Local de aquella división administrativa de este distrito. 
 
Frente al particular el aludido acuerdo indica en su artículo 7 que “Los jueces 
transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los 
procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la 
ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 
asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será 

determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la 

demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos 
judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 
 
Conforme con lo anterior, la misma será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta 
ciudad para que sea abonada al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Suba que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento. 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones 
anteladas. 
 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe 
para que sea abonada al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente 
asunto. 
 
TERCERO: Por Secretaría dejar las constancias del caso. 
 

N O T I F Í Q U E S E,  

Firmado Por:
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00174-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de  MOYA  SAAVEDRA  MONICA  MARIA,  teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado  en  el  pagaré  No.  6702643,  adosado  en  medio  digital,  por  valor  de  ONCE  MILLONES
DOSCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS ($11.215.509,00) M/CTE, pagaderos en los
términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  -  AECSA  y  en contra de MOYA SAAVEDRA
MONICA MARIA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal
de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS
($11.215.509,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto
de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00176-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de CHICO JIMENEZ PEDRO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en
el pagaré No. 6934810, adosado en medio digital,  por valor de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS
SETENTA  Y  NUEVE  MIL  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  PESOS  ($23.579.839,00)  M/CTE,
pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  -  AECSA  y  en  contra  de  CHICO  JIMENEZ
PEDRO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este
auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  VEINTITRES  MILLONES  QUINIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  MIL
OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  PESOS  ($23.579.839,00)  M/CTE,  correspondientes  al
capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00177-00  
  

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de VIVIANA ISABELLA OCAMPO DOMINGUEZ, 
teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de 
en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra VIVIANA ISABELLA 
OCAMPO DOMINGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No 7678398 

  
1.1 Por la suma de ONCE  MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  OCHO  MIL  SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS ($11.998.669,oo) M/Cte. por concepto de capital insoluto.  
  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 21 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00181-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo 

no cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
 

1. Corresponde anexar al dossier el poder conferido a quien dice fungir como 
representante judicial de la parte ejecutante. (art. 84 numeral 1 del C.G.P.) 
 

Tenga en cuenta que si bien se señala que la entidad demandante le otorgó poder 
general al Dr. Luis Alejandro Acuña García, el mismo se echa de menos en los anexos 
aportados con el escrito demandatorio. 
 

2. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados, en el cual acredite la vigencia de la 

Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden 
de pago deprecada. (incido segundo del art. 5 del Decreto 806). 
 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. 
G. del P. 

 
TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00183-00 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
RV INMOBILIARIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de EDISSON ANDRES GOMEZ DIAZ Y 
YARLEDYS JANNET BANQUEZ SANCHEZ; teniendo en cuenta la obligación contenida en el 
contrato de arrendamiento con fecha de iniciación y vigencia del 1 de abril de 2015, 
suscrito sobre el inmueble ubicado en la  Carrera 46 No. 187 - 65 Interior 2 Apto 102 GJ 10, de 
esta ciudad. 
 
Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen 
los requisitos exigidos por el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el artículo 422 y 430 del Código 
General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 
citada; el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de RV INMOBILIARIA S.A. y en contra de EDISSON ANDRES GOMEZ DIAZ Y YARLEDYS JANNET 
BANQUEZ SANCHEZ; para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTE 

PESOS M/CTE. ($2.570.420.oo) correspondientes a los cuatro (4) cánones de 
arrendamiento adeudados y no pagados entre agosto y noviembre de 2020 
discriminados cada uno en el escrito demandatorio. 
 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ 
PESOS M/CTE. ($1.285.210.oo) por concepto de la cláusula penal (no se ordena el 
valor pactado por los contratantes, porque es exorbitante a luces del artículo 1601 
del C.C., fundamento jurídico por el cual el Juzgado oficiosamente la redujo a lo que 
ordenó en este numeral y por este concepto).  
 

1.2. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando durante el trascurso del 
proceso, siempre y cuando se acredite su causación. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P. 
 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, 
identificado con C.C. No 91.519.385 y T.P. No. 163.873 del C. S. de la J., quien actúa en 
calidad de apoderado judicial de la demandante, conforme al poder otorgado mediante 
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escritura pública No. 3345 y que da cuenta el Certificado de Existencia y Representación 
Legal de la sociedad actora. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00185-00 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

A tenor de lo prescrito en el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 
2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, esta sede judicial fue 

transformada de manera transitoria en el Juzgado 67 de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Bogotá. 
 
La competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas está establecida en el parágrafo 
del artículo 17 del C. G. del P., el cual prevé que: 
  

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados 
en los numerales 1, 2 y 3”. 

 
En el presente asunto la parte accionante, con base en el mecanismo de ejecución por 
pago directo, pretende que esta sede judicial procure la diligencia de aprehensión y 

entrega de un vehículo, empero, debe enfatizarse que de conformidad con lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 17 ejusdem, compete a los Jueces Civiles 
Municipales conocer en única instancia “De todos los requerimientos y diligencias varias, 
sin consideración a la calidad de las personas interesadas”.  
 
Corolario de lo dicho, la diligencia cuya práctica se solicita no alude a una competencia 

asignada por la codificación adjetiva civil a los Juzgados de Pequeñas Causas, por ende, 
es menester disponer su inmediata remisión al Centro de Servicios Administrativos de los 
Juzgados Civiles y de Familia, para su reparto entre los Despachos Civiles Municipales de 
Bogotá. 
 

En mérito de lo expuesto el Juez, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la diligencia por carecer esta judicatura de competencia para su 
conocimiento, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría ofíciese al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 
Civiles y de Familia, para que ejecute el reparto de la presente causa entre los Despachos 
Civiles Municipales de Bogotá. 
 

 
N O T I F I Q U E S E, 
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A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00188-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de  BETANCUR  NARANJO  ANCELMO,  teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado  en  el  pagaré  No.  6915651,  adosado  en  medio  digital,  por  valor  de  ONCE  MILLONES
QUINIENTOS  NOVENTA  Y  UN  MIL  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  PESOS  ($11.591.850,00)  M/CTE,
pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de BETANCUR NARANJO
ANCELMO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de
este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  ONCE  MILLONES  QUINIENTOS  NOVENTA  Y  UN  MIL  OCHOCIENTOS
CINCUENTA PESOS ($11.591.850,00) M/CTE, correspondientes al  capital  insoluto incorporado
en el título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez
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(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00189-00  
  

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
AECSA.S.A. (endosatario en propiedad), actuando a través de apoderada judicial, solicitan se 

libre mandamiento de pago en su favor y en contra de LILIANA MAGALY ARANGO MARQUEZ, 
teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de 
en copia - digital.  

 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 

manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de AECSA.S.A. y en LILIANA MAGALY ARANGO MARQUEZ, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte 
demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No 00130271009600124398 

  
1.1 Por la suma de VEINTE  MILLONES  OCHO  MIL  CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON ONCE 

CENTAVOS M/CTE ($20.008.405,11) por concepto de capital insoluto.  
  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 22 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  



J.V.H 

  

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., 
(endosataria en procuración)quien a su vez actúa a través de su representante legal  Dr. 
MAURICIO ORTEGA ARAQUE,, conforme el certificado de existencia y representación legal 

allegado con la demanda . 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00192-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de  MANCHEGO  AGUIRRE  GENESIS,  teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado  en  el  pagaré  No.  7055517,  adosado  en  medio  digital,  por  valor  de  ONCE  MILLONES
OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  CUATRO  MIL  OCHOCIENTOS  UNO  PESOS  ($11.834.801,00)  M/CTE,
pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de MANCHEGO AGUIRRE
GENESIS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de
este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
UNO PESOS ($11.834.801,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título
valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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